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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: EJE. ALIM. 2017-01377 

 

      En atención a las comunicaciones del 25 de febrero y 18 de 

mayo del año en curso, procedentes de la Juez Tercera de Ejecución 

Asuntos Familia Circuito – Bogotá y la Coordinadora de la Oficina 

de Apoyo, Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad; por secretaría y previa conversión, remítanse a dicha 

Oficina los títulos que hayan sido puestos y/o llegasen a ponerse 

a órdenes de este Juzgado, para el proceso ejecutivo de alimentos 

de la referencia. OFÍCIESE. 

 
     

                          CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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